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PARTE 
"RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S S . M M . ol KKY y la R E I N A Re

cen t e (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia c on t inúan eu esta Corte sin 

novedad en su importaute salud. 

JReal de creto 

En el expediente y autos fie competen

cia suscitada entre el Gobernador c iv i l de 

la provincia do Santander y la Audiencia 

de lo cr iminal de dicha capital, con rao 

t ivo de la causa seguida en el Juzgado de 

instrucción deRamalos contra JesúsUrres-

tarazu y otros por corta do árboles en el 

monte de Selv ie jo, do los cuales resulta: 

Que con fecha 16 de Enero úl t imo, 

fueron sorprendidos por la pareja de la 

Guardia civ i l del puesto de Va l ñera, en el 

monte titulado Selv ie jo, sitio l lamado de 

Edesa, perteneciente al pueblo del Prado 

y término municipal do Soba, Jesús Urres-

tarazu y Florent ino Paliza, en el acto de 

estar labrando cinco pies de roble que 

habiau cortado cu el referido monte: 

Que denunciado el hecho y después de 

practicadas las primeras dil igencias por el 

Juzgado municipal competente, fueron es

tas remitidas al Jetes do primera iustaucia 

de Ramales, quien procedió 4 la instruo 

cióu del correspondiente sumario.cn el cual 

declararon los denunciados que habían 

cortado los árboles cou intención de uti l i 

zarlos y aprovecharlos para la recomposi

ción de sus casas, decretándose por la r e 

ferida Autoridad judicial el procesamiento 

de ambos, y terminado el sumario por 

auto de 18 de Marzo del corriente ano: 

Que elevada la causa á la Audiencia 

de Santander, fueron calificados los he 

chos por el Ministerio fiscal como const i 

tutivos de un del ito frustrado de hurto, 

comprendido y castigado en e l uúm. 5.° 

óel art. 331 del Código penal, con cuya 

caliQcacióu se conformó la representación 

de los procesados, acordando la Sala la 

oportuna ratificación de éstos ante el Juz

gado de Ramales : 
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Que eu tal estado y habiendo aoudido 

los denuuciados al Gobernador de la p ro 

vincia con iustaucia solicitando que p ro 

vocase la oportuna competencia, dicha 

Autoridad la remit ió , asi como la denun

cia formulada por la Guardia c i v i l , á i n 

forme del Ingeniero Jefe de Montes de la 

proviucia, que lo evacuó tasando las p i e 

zas cortadas y el daño causado en 12 p e 

setas, y manifestando que el asunto, ni 

por su cuantía ni por sus circunstancias 

debía sor de la competencia de los T r i b u 

nales ordinarios: 

Que el Gobernador después de oído el 

dictamen de la Comisión prov inc ia l , c o n 

forme con el mismo, requirió de inhibición 

á la Audiencia, fundándose en que es 

doctrina sentada en decisiones de varias 

competeucias, que cuando los productos 

cortados no han sido extraídos del monte, 

no se debo considerar que el hecho cons

tituye el medio de cometer un del ito d e -

liuido en el Código, quedando reducido á 

una extra l imita l ión, cuyo conocimiento 

corresponde á la Administración, según 

el art. 4.° y regla 3.* del 40, del Real d e 

creto de 8 de Mayo de 1884: 

Que substanciado el incidente la A u 

diencia sostuvo su jurisdicción a legando: 

que corrrespoudo á la jurisdicción o rd i 

naria el conocimiento de las causas y jui 

cios criminales, con excepción de los ca

sos reservados por las leyes al Senado, á 

los Tribunales de Guerra y Marina y á 

las Autoridades administrativas, segúu 

proscripción del art. 10 de la ley de E n 

juiciamiento cr imina l ; y en que revist ien

do el hecho or ig inar io de la cauca, carac

teres marcados de un delito de hurto, bien 

que sea consumado, frustrado, ó mera ten

tativa, y atendida la recta interpretación 

de la rogla 4 . * del art. 40 del Real decre

to de 8 do Mayo d i 1884 era deducción 

legal inconcusa que el caso de que se tra-

; taba no se hal laba comprendido en n in -

' guna de las excepciones á que la disposi-

i ción anteriormente citada se refiere, y su 

; conocimiento, por tanto, correspondía á 

la jurisdicción ordinaria; eitaba además 

la Audiencia los artículos 11 y 16 del 

Roal decreto de 8 do Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial , insistió en su reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 

presento conflicto, que ha seguido sus trá

mites: 

Visto el art . 4.° del Real decreto de 

8 de Mayo de 1884 reformando la l eg is la 

ción penal de Montes, que dice: «E l que 

corlare ó arrancare árboles, leuas gruesas 

ó ramaje, cepas ó tocones será castigado 

con una multa igual al valor do !os p r o 

ductos, decomisándose éstos; además i n 

demnizará los danos y perjuicios. Si los 

productos hubieran sido extraídos del 

monte con ánimo de lucrarse, entenderán 

los Tribunales ordinarios, con arreg lo al 

Código pena l » : 

Visto el art. 40 de dicho Real decreto, 

y su regla 3.*, que dicen: «Son Autor ida

des competentes para conocer de las de 

nuncias, imposición y exacoión de las 

multas y demás responsabilidades pres

critas en los artículos anteriores, los G o 

bernadores c iv i les de las provincias y los 

Alcaldes, con sujeción á las reglas s i 

guientes: 3 / De los daños causados en los 

montes públ icos, cuyo importe exceda 

de 2.500 pesetas, conocerán los Tr ibuna

les de justicia, con arreglo á las prescrip

ciones del Código pena l » : 

Considerando: 

1.° Que la presente contienda ju r i s i i e -

cioual se ha suscitado con mot ivo de la 

causa seguida contra Jesús Urrestarazu y 

Florent ino Paliza por hab .r éstos cortado 

varios árboles en el monte de Solv ic jo , 

perteneciente al pueblo de Prado, término 

municipal do Soba. 

2.° Que según se comprueba en el e x 

pediente y en los autos, los productos de 

que se trata no l legaron á ser extraídos 

del monte , ni la cuantía de los danos cau

sados l lega á 2.500 pesetas; por lo que es 

ev i lente que el conocimiento de los h e 

chos denunciados corresponde á la A d m i 

nistración, con arreglo á lo dispuesto en 

los artículos 4.° y 40 del Real decreto de 

8 de Mayo citado. 

Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino, 

Vengo eu decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y ocho do D i 

ciembre de mi l ochocientos noventa. 

COMISIÓN 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s d e l Cas t i l l o 

Sesión de 31 de Diciembre de 1890 

PRESIDENCIA, DEL SR. ROSA Y SANCHO-

Señores que asistieron: 

Pérez Negro . — Martín R e r g a n z a . — 

García Marchante.—Gálvez H o l g u i n . — 

Arroyo .—Garc ía Aramburo .—Mart in C o 

rra l .—Cort ina. 

Abierta la sesión á las dos de la tar l e , 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se procedió á la votación que quedó 

pendiente en la sesión de ayer, respecto 

á la proposición del Sr. Cortina, para que 

se suspenda la creación de nuevas plazas, 

de pensiones, hasta que la Diputación l o 

juzgue oportuno, en vista de los exces i 

vos gastos que á la provincia han causa

do el actual ano las epidemias, dengue, 

v iruela, etc. 

Verif icada la votación, dio el resulta
do s iguiente: 

Señores que dijeron si: 

Pérez Neg r o .—Ar royo .—Garc í a A r a m 
buro.—Cort ina. 

Señores que dijeron NO: 

García Marchante.—Mart ín C o r r a l . — 

Gálvez Ho lgu in .—Sr . Vicepresidente. 

Habiendo resultado empate, y de con

formidad con lo que dispone el art. 97 de l 

reglamento, el Sr. Vicepresidente decidió 

la votación en contra de la proposición, 

que fué en su consecuencia desechada. 

Se dio cuenta del dictamen del ponen

te, acerca del nombramiento de T r i b u n a 

les que han de juzgar los ejercicios de 

oposición á las plazas de pensiones para 

estudios profesionales, en cuyo d ic tamen 

manifiesta que considera el asunto de m a 

yor estudio que el que puede hacer en un 

solo día que le queda como Vo¿al de la 

Comisión, y eu su consecuencia cree que 

debe dejarse á la resolución de la D i p u 

tación. 

Puesto á votación, el Sr. Cortina e x p l i 

có su voto diciendo que siendo las ?inco de 

la tarde y entendiendo que , con arreg lo 

á la l ey , la actual Diputación provincia l 

y las funciones del Diputado terminan esta 

noche á las doce, considera que sobre este 

expediente no puede resolver más que l a 

nueva Diputación que ha do constituirse 

el día 2 de Enero p róx imo , toda vez que 

' la Comisión de Pensiones deja también de 
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eer lo , hasta que la nueva Diputación la 

nombre con arreglo á Reg lamento . 

Verificada la votación, dio el resulta

do siguiente: 

Señares que dijeron si: 

A r royo . — Cortina. — Pérez N e g r o . — 

García Aramburo.—Sr. Vicepresidente. 

Señores que dijeron NO: 

García Marchante.—Martín Corra l .— 
Gálvez Holguín. 

En su consecuencia, fué aprobado el 
dictamen y se acordó que se dé cuenta en 
su día á la Diputación. 

As imismo se acordó declarar no ur 
gentes, y que se dé cuenta á la Diputación 
de los expedientes que á continuación se 
expresan: 

Denuncia de bienes pertenecientes á -a 
Inclusa, hecha por D. Francisco Navarro . 

Denuncia é investigación de bienes de 
la Diputación, hecha por D. Gregorio Ca
rrasco. 

Sobre creación de una plaza de D i rec 
tor de los Muscos instrumentales de! Hos 
pital provincial y de San Juan de Dios. 

Comunicación del Ayuntamiento de 
Colmenar V ie jo , pidiendo que la Diputa
ción preste su apoyo moral y material al 
proyecto de ferrocarril del Meridiano que 
pasa próximo á dicha población. 

Comunicación del director do la Re-
vis! i Ilustrada de la Exposición Regional, 
remit iendo el tomo décimo de los que han 
do componer la Biblioteca de la Prov inc ia 
•y cuyo titulo es Getafe, y pidiendo el pago 
de las 8 0 0 pesetas correspondientes á d i 
cho t omo . 

Instancia de D. Carlos Santigosas, a u 
tor de la obra El Pendolista Universal, en 
solicitud de que se adquieran ejemplares 
de dicha obra. 

Distancia de los Sres. D. Fel ic iano Sán
chez Martiuez, D. José Yó í í ez Figu^roa, 
D. José Romeral Delgado, D. José Yáücz 
Salmerón, D. Nazario González Ramírez , 
D. Bernardo Pascual Bornard y D. D ió -
doro R lvero , en solicitud de que se les re 
ponga en el cargo de A lumnos internos de 
Beneficencia provincia l . 

Ac to seguido, haciendo 1130 la Comi
sión do las atribuciones qne le confiere el 
artículo 9 8 de la ley Prov inc ia l , y previa 
declaración de urgencia, adoptó los acuer
dos que á continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial á 
fin de que pase al pueblo de Brúñele á re
conocer las obras ejecutadas en la Casa-
Escuela, c informe á la Corporación. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
v inc ia que el expediente relat ivo á la su 
basta de carne se halla 4 informo del se 
ñor Decano de Letrados de la Beneficen
cia, y que en cuanto lo devue lva se remi
t irá al Gobierno. 

Anunciar con 3 0 días de anticipa
ción la subasta para el suministro de 
objetos do escritorio con destino á las of i 
cinas centrales de la Diputación, con su
jec ión al pliego de condiciones formado 
por el Negociado. 

Levantar la suspensión de empleo y 
sueldo que se impuso al ordenanza de 
estas oficinas D. Autonio Regueros, por 
acuerdo do 21 de Nov i embre úl t imo. 

Nombrar Escribiente meri tor io sin 
sueldo de las oficinas centrales de la D i 
putación á D. Adrián Fernández y A l 
vares. 

Disponer que se incluyan en el próx i 
m o presupuesto adicional la cantidad 
de 1 4 . 4 4 8 pesetas 87 céntimos á que 

asciende el proyecto y presupuesto de un 
segundo piso en los departamentos donde 
están situados el gimnasio y la carpinte
ría del As i lo de Nuestra Señora do las 
Mercedes, con el fin de habilitar dicho 
segundo piso para enfermería y ais la
miento de eufermas; y que por el señor 
Arquitecto se formen los correspondientes 
pl iegos de condiciones para la subasta. 

Disponer que se incluya en el presu
puesto adicional la cantidad de 1 . 9 3 1 pe
setas 4 0 cént imos á que asciende el pre
supuesto aproximado de las obras de 
reparación necesarias en el portal de in
greso al Hospital provincial . 

Amp i i a r la dislribueión de fondos del 
corriente mes en 4 0 0 peselss para pago 
de dietas de los Vocales de la Comisión 
provincial . 

Acceder á la instancia de Dona F r e -
desvinda Toroe l , viuda de D. Marceliano 
Gómez Pamo, y disponer que la pensión 
de 1 . 1 9 7 pesetas 91 céntimos anuales quo 
lo fué concedida en 13 de Agosto últ imo, 
so transmita desde 1 .° del corriente mes á 
favor de sus tres hijos menores doña Con
suelo, Doña Fredesvinda y D. Marceliano 
Gómez Tornel , entendiéndose que la con
cesión es como continuación de la pensión 
concedida á su madre, y por lo tanto el 
abouo de dicha transmisión se hará á los 
huérfanos del Sr. Gómez Pamo desdo 1 .° 
del actual hasta que el menor de los su
pervivientes cumpla 18 anos, y que el pago 
se hará á la madre de los mismos en con 
cepto legal de éstos, con cargo al crédito 
consignado en la Relación de Cargas del 
presupuesto vigente del Hospital p rov in 
cial paralas pensiones que puedan ocurrir 

• durante el mismo, sin perjuicio do incluir 
i mayor suma en el adickmal si fuese n e -
* cosario. 

Dar orden para el ingreso interino en 
ol As i lo de las Merccdos, á propuesta del 
Sr. Diputado Visitador, de las niñas Lau 
ra Pérez Díaz, Julia Sobrino López y Ma
ría Suárez y Martínez. 

Dar orden, á propuesta del Sr. Dipu
tado Visitador, para el ingreso en el Hos
picio de Francisco Vi l lanudras. 

Se dio cueuta de la instancia do Don 
J. Carlos Mori l lo, concesionario del ferro
carril de Arganda á Colmenar de Oreja 
con un ramal á Orusco, exponiendo que 
tiene acopiados y apilados en Arganda 
1 4 . 0 0 0 traviesas de roble con destino á la 
primera sección que está construyendo; y 
pidieudo que por ol Sr. Ingeniero do ca
rreteras provinciales se practique ol reco 
nocimienio de dicho material , para que 
extienda el correspondiente certificado y 
le sea abonada la cantidad que proceda 
con cargo á la subvención que la conce
dió la Diputación. As imismo se dio cuenta 
del informe del ponente proponiendo que, 
previo dictamen facultativo del Sr. Inge
niero, acerca del acopio á que so refiere ol 
Sr. Mor i l lo , pase este expediente á sus 
efectos ala Contaduría provincial . L a G o -
misióu acordó de conformidad con el d i c 
tamen del poneute. 

Nombrar, á propuesta dol Sr. Diputado 
Visitador del Hospital titulado de Santa 
Ama l i a , Interventor Subdiroctor del Es 
tablecimiento, á D. José de la Morena, 
con la gratificación de 12$ pesetas men 
suales; Escribiente de la Intorvencióu, á 
D . Ildefonso Grande Colao, con 128 pe
setas meusuales; Escribientes do Cornisa-
sana, á D. Manuel Pastor y D. José de 
Ibarra y Fernández, con 128 pesetAs meu
suales cada uno; Porteros, á D . Eduardo 
Vargas y D. Narciso Enríquez García, con 

el haber diario de tres pesetas cada uno; 
Ordenanza á D . Andrés SáuchezCaldere
ra, con tres pesetas diarias; Médicos de 
visito, á D. Francisco Orozco y D. Caye
tano Nov i l e , Jefes clínicos de la Benefi
cencia provincial ; Módicos de guardia, á 
D . José Augustin y Martínez Gamboa, 
D. Gregorio López de Herreros y D. V i 
cente Ortega García Argue l les , con el 
sueldo mensual do 8 3 pesetas; Enfermero 
mayor , á D. Eugenio Capitán, con el ha
ber diario do 2 pesetas 8 0 céntimos; En
fermeros, á Perfecto Azcutia y Manuel 
Redondo Urea, con el haber que disfruten 
los de igual clase en el Hospital prov in
cial; Profesor de Farmacia, á D. Bartolo
mé Gómez, con ol haber mensual do 130 
pesetas; entendiéndose, y así deberá ex
presarse en el oficio quo se les dirija, que 
no tienen derecho á percibir haber, grati
ficación ni beneficio a lguno hasta tanto 
quo la Superioridad ordene la apertura 
del expresado Hospital, y l lcgadoeste caso 
so harán los nombramientos para los de 
más cargos comprendidos en la planti l la 
ya aprobada. 

Se dio cuenta de la siguiente proposi
ción del Sr. Martin Corral: 

« E l Diputado Visitador del Hospital 
provincial propone á sus componeros do 
Comisión un expresivo votos de gracias 
al Cuerpo Médico Farmacéut ico de la B e 
neficoncia provincial , por el celo, ilustra 
cióu y asiduidad quo han demostrado 
durauto las aflictivas circunstancias sa
nitarias por que ha atravesado la provin 
cia le Madrid, y muy especialmente á los 
Profesores que han prestado su asistencia 
facultativa á las salas de variolosos y 
pueblos epidemiados, sin que esto sea 
obstáculo á las recompensas que en su día 
acuerde la Excma. Diputación; además 
croe el proponente que debe hacerse e x 
tensivo al Director dol Hospital p rov in 
cial y personal administrat ivo afecto al 
mismo. » 

E l Sr. Cortina propeso que se haga 
extensivo también el voto do gracias á la 
Señora Superiora ó Hijas de la Caridad 
quo prestan servicio en dicho Hospital in 
oluso ol departamento de dementes. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por los Sres. Martin Co
rral y Cortina. 

So dio cuenta do la siguiente proposi 
cióu: 

uEl Diputado Vis i tador del Hospicio 
propone se otorgue un voto de gracias al 
Profesor Módico Jefe del Hospicio D. l l a 
món Lobo Regidor, por haherso enoarg9 
do voluntaria y gratuitamente do la ense 
ñanza do la clase «lo aspirantes al titulo 
de Ministrantes.» 

La Comisión acordó aprobar la propo
sición anterior. 

Podida la palabra por ol Sr. Cortina, 
Visitador del departamento de dementes, 
manifestó á la Comisión que, con arreulo 
á lo acordado ha dispuesto dos remesas de 
dementes á sus respectivas provincias, una 
á cargo del Inspector Sr. Ceniceros y otra 
á cargo de Hermanas de la Car idad. 

La Comisión quedó enterada de la ma
nifestación dol Sr. Cortina. 

Enterada la Comisión do que desdo el 
día 1.° de Enero próximo so encarga de 
la Secretaria de la Corporación el señor 
D. Camilo Pozzi, acordó que en el día de 
hoy ceso eu el cargo do Secretario acc i 
dental el Oficial mayor de Secretaria D. Ra
miro Aguado y Amor . 

A propuesta do varios Sres. Diputados, 
teniendo eu cuenta los servicios extraor

dinarios prestados por el Oficial mayor de-

Secretaria D. Ramiro Aguado y Amor , 

que desde el mes de Septiembre ha des-

empeñado accidentalmente con laboriosi

dad ó intel igencia el cargo de Secretario 

de la Corporación, por haber exig ido 1 * 
formación del Censo eloctoral la atención 

y asiduidad constante del Secretar ioD. Ca

milo Pozzi, la Comisión acordó proponer á 

la Diputación que se sirva conceder al se

ñor Aguado la recompensa de que le crea 

merecedor por los indicados servicios ex

traordinarios. 

Seguidamente la Comisión provincial 

se ocupó do la Memoria redactada, en 

cumpl imiento del precepto contenido on 

el art. 9 8 d « la l ey , y después de varias 

observaciones- hechas por algunos de los 

Sres. Vocales de la Comisión, quedó te r 

minado el indicado trabajo. 

Pedida la palabra por el Sr. Marchan

te, h z o presente que termina el periodo 

de esta Comisión, con el sentimiento, por 

su parle, de 0 0 estar resuello el expedien

ta re lat ivo á la subasta para el suminis

tro de carnes, por no haberse recibido 

contestación dol Cuorpo de Letrados, á 

pesar de habérsele remit ido con urgencia 

con fecha 2 0 del actual. También man i 

festó que uo so ha podido resolver respec

to al concurso acordado por esta Comi

sión con fecha 2 2 del corriente, y que á 

su juic io podía haber dado uu resultado 

al tamente beneficioso á los intereses pro

v incia les. 

Todos les Sres. Vocales so adhirieron 

á las manifestaciones del Sr. Marchante. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 

dijo que terminado el despacho de los 

asuntos quo la l ey encomienda á la Co-

misiou y entendiendo que todos los seno-

res Vocales estarían conformes, propo

nía so consignase en acta un voto de gra

cias al Sr. Vicepresidente por la int«\i-

gencia ó imparcialidad con que ha di

r ig ido las discusiones y por el car iño 

que ha demostrado á todos los señores 

Vocales . 

La Comisión acordó por unanimidad 

lo propuesto por el Sr. Cortina. 

Por últ imo, el Sr. Vicepresidente usó 

de la palabra, manifestando que al termi

nar las sesiones del presente periodo, con 

la de boy , tiene el deber imperioso de 

conoiencia de expresar, para que asi cons

te on acta, su profunda gratitud á todos 

los Sres. Vocales quo componen la Comi

sión provincial por las consideraciones in

merecidas que «le ellos ha recibido; que á 

todos les da las más expresivas gracias, y 

desea de todo corazón que l legue el mo

mento en que pueda demostrarles su gra

titud; debiendo tener todos la seguridad 

más completa do quo cualquiera que sea 

el sitio y ocasión en que so encuentre en 

esta vida, el titulo de compañero eu esta 

Comisión será motivo suficiente para co

rresponder á sus deseos hasta donde sus 

mecías alcancen. Terminó proponiendo 

que so consigne en acta un voto de gra 

cias al Secretario de la Corporación s-fu>r 

Pozzi y al Sr. Aguado, que accidentalmen

te ha desempeñado dicho cargo, asi como 

á todos los empleados de la Diputacióo 

por el celo y actividad con que han contri

buido por su parto al despacho de los asun

tos encomendados á la Corporación. 

La Comisión asi lo acordó. 

So levantó la s e s i ón . =E l Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario accidental, Ramiro Asuado . 
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mmm m HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DJ£ MADRID 

Cédulas personales expedidas en esta ca
pital en el primer semeslre del actual ano 
económico, o sea desde 1.° de Julio á 31 
de Diciembre de 1890. 

CLASES 

1 
2 . " . . 
3 . " . . 
4 . V . 
5 . V . 
6 . * . . 
7 . \ . 
8 . * . . 
9 . ' . . 
10.V 

NUMERO 

VALOR 
para el Tesero 

Pesttaa Cinta. 

41.800 
410 30.750 
41* 20.900 

1.301 32.525 
2.810 50.320 
1.930 29.040 
4.673 46.730 

10.196 50.980 
•24.705 61.762 50 
14.005 14.005 

165.729 82.864 50 

226.307 461.677 

Además han satisfecho el 50 por 100 

de rec i rgo municipal para el Excaleutisi-

mo Ayuntamiento de Madrid. 

L i que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia. 

.¿ .drid 9 de Enero do 1891. = E 1 Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

l í l dia 19 del actual, de doce á cuatro 

d»? la tardo, se abrirá el pago de la m e n 

sualidad de Diciembre último para los 

partícipes de Cargas ile justicia que t ie

nen consignados sus baberes en la Depo

sitaría de esta proviuoia, y continuará á 

las mismas horas en los días 20 y 21 s i 

guientes, en que quedará definit ivamente 

cerrado. 

Ma Irid 12 de Enero de 1 8 9 t . = E l De 

léga lo de Hic ieuda. Modesto Fernández 

y González 

AY«V;T.VHIF,M()S 
ROXHH < l o P u o r t o R e a l 

No habiéndose presentado l id iadores 

en las dos subastas intentadas do los pas

tos de la Dehesa boyal y monte titulado 

Pinaróu y VcgulUa de los Propios de esta 

v i l l a , se señi la una torcora, bajo las mis

mas condiciones, excepto el precio de las 

subastas que será el de las dos terceras 

partes de su primit iva tasación. 

Las subastas teiidrán lugar el dia 18 

del actual, á las doce de su mañana, en 

las Casas Consistoriales de este A y u n t a 

miento. 

Rozas de Puerto Rea l 9 do Enero de 

1 8 9 1 . = E 1 A lca lde , Faustiuo S a n g a r . = 

E l Secretario, Mariano Bravo. 

PROVIDENCIAS JBMf,UHS 
Audiencias territoriales 

M ADRID 
Sa lado lo cr iminal .—Sección 1.*—En 

la 
causa procedente del Juzgarlo instructor 

del distrito del Oeste de esta Corte, s egu i 

da contra \nt>nlo Calzado Mata y otros, 

por lesiones mutuas, y en la que es parto 

•1 Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 1. a auto con fecha 4 del actual. 

señalando el día 10 de Febrero próximo y 

horade lasdoce y mediadesu mañana para 

dar comienzo á las sesiones del juic io oral , 

mandando se cite al testigo Reyes Marín 

Calvo , guardia do Seguridad, núm. 966, 

como lo verifico por medio de la presente, 

á fin de que comparezca á declarar aote 

la expresada Sala, sita en el piso bajo del 

Palacio do Justicia en el indicado dia y 

hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 

la obligación que tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo mult8 de 5 á 50 

pesetas. 

Madrid 20 de Diciembre de 1890.=E1 

Oficial de Sala, Andrés Isidro AguÜar. 

MADRID 

Sala de lo cr imiual .—Secc ión 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 

guí la contra José Pomas Cao alias Pepin, y 

otro, por atentado, y cii la que es parte el 

Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 2 . a auto con fecha 29 de D ic i em

bre últ imo, seiíaiando el dia 3 del próx i 

mo Febrero y hora do la una en punto de 

su tarde para dar comienzo á las sesiones 

del juic io oral, mandando se cito al testigo 

Braulio Rodríguez, cuyo ncíuai paradero 

se ignora, como lo verif ico por medio 

do la presente, á fin de que comparez

ca á declarar ante la expresada Sala, Hila 

en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-

lesas), en el indicado dia y Kora; haciéndo

le saber, al propio t iempo, la obligación 

qae tiene de concurrir á este primer l l a 

mamiento, bajo la mulla de ¡i á50 pesetas. 

Madrid 3 de Enero do 1391 .=E l Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se 

guida contra José Pernos Cao, alias Pepin 
yotro, por atentado, en la que es parte el 

Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 2.* auto con fecha 29 de D i c i em

bre ú l t imo, señalando el día 3 del próx imo 

Febrero, y hora do la una en punto de su 

tarde, para dar comienzo á !assesiones del 

juicio oral , mandando se oite al testigo 

Baldomcro del R io , cuyo actual paradero 

se ignora, como lo verif ico por mediode la 

presente, á fio de que comparezca á d e 

clarar ante la expresada Sala, sita eu el 

piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 

en el indicado día y hora; haciéndole sa

ber, al propio tiempo, la obl igación que 

tiene de concurrir á esto primer l l ama 

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 t . = E l Of i

cial de Sala, Eduardo Domínguez . 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

G U A D A L A J A R A 

D. Vonancio López Gilbert, segando 

Teniente del reg imiento de iufanteria Ba 

leares, n ú m . 42, y Juez instructor de la 

sumaria instruida por falta de incorpora

ción contra el soldado de la cuarta c o m 

pañía del primer batallón del expresado 

regimiento, Eduardo Gallarza Pérez. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 

y emplazo al referido soldado Eduardo 

Gallarza Pérez , natural de Puerto R ico , 

Ayuntamiento de ¡d . , Juzgado de pr i 

mera instancia de id. , provincia de ídem, 

hijo de Eduardo y de Concepción, solte

ro, de 21 años de edad, de oficio estu

diante, cu jas señas personales son las s i 

guientes: pelo castaño, cejas id . , ojos ne

gros, nariz regular, barba lampiña, boca I 

regular, color bueno, frente espaciosa y de 

un metro 680 mil ímetros de estatura, para 

que en el preciso térra iuode30dias , conta

dos desde la publicación de esta requisitoria 

en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 

comparezca á mi disposición en el cuartel 

de San Carlos de esta ciudad, que ocupa 

el citado reg imiento , para responder á los 

cargos quo le resulten en la sumaria que 

de orden superior so le sigue con mot ivo 

do no haber efectuado su incorporación en 

tiempo oportuno al referido cuerpo; bajo 

apercibimiento de que si no comparece en 

el plazo fijado será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio á quo haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el R e y 

(Q . D. G . ) y durante su menor edad en 

el de S M. la Reina Regente del Re ino , j 

exhorto y requiero á todas las Autor ida

des, tanto c iv i les como mil i tares y de p o 

licía judic ia l , para que practiquen activas 

di l igencias en busca del referido soldado 

Eduardo Gallarza Pérez, y en caso «le ser 

habido lo remitan en clase de preso al 

cuartel de San Carlos, que ocupa, según 

queda dicho, eu esta oiudad el moncioua-

do regimiento. 

Dado en Guadalajara á 31 de Dic i em

bre do 1890 .=Venanc io López Gilbert. 

3ustjcudoB d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d i s 

trito del Ceutro do esta Corte, refrendada 

por el actuario D. L ino Gutiérrez, en los 

autos que ha promovido D. Fel ipe García 

Onliveros sobre que se declare quo los Pa

tronatos Reales de legos familiares funda

dos en esta capital por Doña Molchora 

Quéler y D. Miguel Agust ín Mayors están 

comprendidos en la l ey do desvincula

ción, se l l am* por v ir lud del presente á 

las personas que se crean con derecho á 

los bienes de dichos Patronatos, para que 

comparezcan á deducirlo en ol término de 

dos meses, á contar desdo la publicación 

de este edicto en la Gaceta de esta Corte; y 

á los efectos del art. 1.108 de la ley de En

juic iamiento c iv i l , so hace constar que los 

testadores lo fueron los repetidos Doña 

Melchora Quéler y D. Miguel Agustín Ma-

yers, naturales de esta capital; que los 

testamentos fueron o tórga los , el de la 

primera en Madrid á 22 de Nov iembre 

de 1689, ante el Escribano D. Francisco 

Rodr íguez A l tamirano; el del segundo 

también en esta Corte, en 6 do Agosto de 

1616, anteel Escribano do número José de 

Avendaño ; y que la fundación formada 

por la Doña Melchora Quéler, lo fué con 

el objeto de dar dotes á huérfanas de su 

descendencia y l inaje; y la que fundó don 

Miguel Agustín Mayers, lo fué como su

cesión de mayorazgos regulares y con el 

objeto de celebrar ciertas festividades r e 

ligiosas en determinados días del año; y 

que el juic io lo ba promovido el D. Fe l ipe 

García Ontivcros como inmediato sucesor 

de su señora madre Doña Vicenta Serra

no, que bahía obtenido la posesión de los 

mismos en el año de 1834, como sucesora 

de su padre D. Vicente Serrano, que tam

bién los había poseído; debiendo, por ú l 

t imo, hacor constar quo este es el tercero 

y últ imo l lamamiento , y que hasta ahora 

no se ha presentado persona alguna a l e 

gando el derecho á loa bienes más que el 

repet idoD. Fe l ipe , y s°> apercibe de que no 

será oído en esto ju ic io el que no compa-

rezoa dentro de este últ imo plazo. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 1 . = V . ° B. ° 

= E1 Juez de primera instancia, Lu is 

Ponce de L e ó n . = E l actuario, L ino G u -

l l é r r e z . = E s c o p l a . = E l actuario, por mi 

compañero Gutiérrez, E. González Bed-

mar. 88 

N O R T E 

Eu los autos de juic io ejecutivo se 

guidos en el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Norte por D. Feder ico 

Grases, como cesionario de D. Francisco 

Pastor Yust contra los Sres. Carriazo y 

Boti sobre pago de pesetas, se mandó sa

car á la venta en pública subasta un c r é 

dito embargado en los mismos contra Don 

Francisco Narváez, Conde de Yun iun , 

de 50.171 pesetas do capital y sus intere

ses, que importan los vencidos 156.784 pe

setas 37 céntimos; y no habiendo habido 

postores á la primpra y segunda subasta, 

se anunció la tercera sin sujeción á tipo 

y en el acto del remate el D. Feder ico Gra

ses hizo postura al referido crédito y sus 

intereses, en la cantidad de 1.500 pesetas, 

y no habiendo habido ningún otro licita— 

dor, se dictó la providencia del tenor si

guiente : 

« P rov idenc ia .— Juez, Sr. Rodr íguez 

Zapata.—Juzgado de primera instancia del 

distr i todel Nor te .Madr id 12deDic i embre 

de 1S90. N o l legando á las dos terceras 

partes del importe en que salló á la venta 

en la segunda subasta el crédito reclamado 

en estos autos, la caulidad ofrecida por el 

ejecutante D. Feder ico Grases, de confor

midad á l o que prev iene el art. 1.506 de 

la ley de Enjuiciamiento c iv i l , hágase 

saber á los deu lores Sres. Carriazo y 

Boti la cantidad ofrecida, para que en el 

término de nueve días puedan l ibrar d i 

cho crédito ó presentar persona que me . 

jore la p o s l u r a . = L o mandó y firma su 

señoría, doy f e . = R . Zapata. = A n t e mi , 

Donato To l edo . » 

Cuya providencia, mediante á i g n o 

rarse el domic i l io de los Sres. Carriazo y 

Boti, se les notifica por medio de la pre

sente cédula, que sopubl 'cará en el Bou: -

T ÍN OFICIAL do la provincia. 

Madrid 12 do Enero de 1891.=E1 Es

cribano, Bouato To l edo . 89 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinueaa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur de 

esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla

za á D. Tr i f ino de Ruilaba Chapartey, 

natural de Riotuerto (Santander ) , hijo de 

Urbano y Jacoba, de 26 años (pr imera 

voz procesado) , comerciante que ha 

sido en esta Corte, cal le de la Luna, nú

mero 38, tienda, para que en término de 

10 días, contados des lo la inserción de la 

presente en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 

vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 

en este Juzgado á contestar á los cargos 

que l e resultan en causa sobre estafa; 

aperoibido de que si no comparece, será 

declarado rebelde, parándolo el perjuicio 

{ á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las Au

toridades de la Nación, c iv i les, mil i tares 

é individuos l e policía judic ia l , que pro 

cedan á la busca, captura y conducción á 

esto Juzgado, del D. Tri f ino Ruilaba. 

Dado eu Madrid á 5 Euero de 1 8 9 1 . = 

Mariano F o n s e c a . = E l Secretario. 

E S T E 

En el Juzgado de primera instancia del 

Este de esta capital se siguen autos de jui

cio declarat ivo de menor cuantía promo-
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• idos por Dona María de la Visitación Díaz 

Tr igueros , de estado v iuda, contra los 

herederos de Juan Jiménez sobre cancela

ción de una nota puesta en el Registro de 

la Propiedad relativa á la casa núm. 3 de 

la calle de Hermosi l la , y en el los se acor* 

dó por providencia de o de Dic iembre úl

t imo conferir traslado de la demanda á los 

herederos del D. Juan Jiménez á quienes 

se emplazará por medio do e l icios en 

atención á ignorarse el paradero «lo aque

l los; y como no hayan comparecido se ha 

acordado por providencia de 7 del corrien

te, se publiquen nuevos edictos cmp la » 

záudoles nuevnmeute para que dentro del 

término de nueve días comparezcan á 

contestar la citada demanda. 

Y en su virtud les emplazo por medio 
de esta cédula para que dentro del tér
mino antes mencionado comparezcan á 
contestar dicha demanda; apercibidos en 
otro caso de que so seguirá en su rebeldía 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 10 de Enero de 1891 .=E1 ac -
trjario, R. Va ld iv i eso . 87 

OESTE 

En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Oeste de esta 

Corte, seguida contra Fé l i x Sánchez y 

otros, por falsificación, y en la que es parte 

el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 1." auto con fecha 11 del actual, 

señalando el día 20 de Euero y hora de 

las doce y media de la tardo para dar 

comienzo á las sesiones del ju ic io oral, 

mandando se cite á los testigos Diego 

León Aranda, Francisco T r i l l o López, José 

Lequey y Celedonio Martin Ortega, como lo 

verif ico por medio de la presente, á fin de 

que comparezcan á declarar ante la ex 

presada Sala, sita en el piso bajo del P a 

lacio de Justicia en el indicado día y hora; 

haoiéndoles saber, al propio t iempo, la 

obl igación que tienen de concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la multa de 3 á 

SO pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1890.=E1 

Oficial de Sala, Andrés Isidro A g u i l a r . = 

Es co[ i a . = Andrés Pclaéz Ve ra . 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Luciano Ramírez Ocaíía, Juez m u 

nicipal de esta v i l la é inleriuo de instruc

ción del partido, por promoción dol p r o 

pietario á otro cargo. 

Por el presente edicto hago saber que 

con el fia de hacer efectiva la indemniza

ción á que ha sido condenado Marcel ino 

Yustc A lvarez , de esta vecindad, on causa 

por hu-.-to, se saca á pública subasta por 

primera vez la siguiente finca que ha sido 

embargada al procesado, á saber: 

Una v ina al sitio do Rarzalez, en esta 

jur isdicción, que contiene 500 cepas t e m 

pranas y seis higueras, de caber media fa • 

nega: l inda al Norte y Mediodía (incas de 

Doña Isabel Rodríguez; Saliente camino , 

y Poniente vereda; tasada en 90 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala au 

diencia de este Juzgado á los once de la 

mañana del dta 13 de Febrero próx imo; 

debiendo advertirse que para tomar parte 

en é l , bay que consignar previamente el 

10 por 100 do la tasación, y que no so ad

mitirán posturas quo co cubrau las dos 

terceras partes lo dicha tasación. 

Dado en San Martín de Val deiglesias á 

12 de Enero de 1891 .=Luc iano R a m i -

r e z . = P . M. de S. S., Nicolás Carr i l lo . 

MINISTERIO DE ESTADO 
SECCIÓN 2 . " 

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén 
Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en el concepto 

de limosnas, mandas, testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro 
durante el ejercicio de 1889-90, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, se envían á Tierra Santa con esta fecha. 

FECHA 
en <jur se hace 

e f e c t i v a DIÓCESIS 

i Julio 1839. Madrid 

9 id. id, ídem 

9 i d . í d . . . . 
10 id. id , 
19 Agosto id. 

Sevilla. , 
Tarazona. . . . 
Toledo 

lSepbre . id. 

12 Octubre id. 
31 id. i d . . . . 

Habana 
Madrid 

11 Novbre id. 

27 id. id Oviedo. . . 

6Dicbre. id. 

18 id. id 
19 id. i d . . . . 
20 id. id 
23 id. id 

Manila 
Vich 
Sevilla 
Santiago . . . . 

7 Enero 1890 
9 id. id. . . . 

Zaragoza . . . . 
Teruel 

9 id. id 
11 id. id 

Ceuta 
Vitoria 

11 id. id 
11 id. i d . . . . 
18 id. id 

Pamplona. . . 

Madrid 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Valentín Callejo, Guar
da-almacén de San
tuarios. 

Aurelio del Rio 

Benito Moro , 
Joaquín Carrión 
Pedro Goy Garrote 

Valentía Callejo, Guar 
da-almacén de San
tuarios 

Pedro Martin 
Juan Tejón , 

Valentín Callejo, Guar
da-almacén de San
tuarios 

Pedro Fernández Ca-
neja 

José Maria Fuertes 

Bernabé del Rosario. . . 
Antonio Cortes 
Benito Moro 
R i c a r d o Rodríguez 

Blanco 
Vicente Agustín Pardo. 
Gregorio Tejedor 
Antonio Cortes 
Andrés González de 

Suso 
Juau Cortijo 
Pascual Torrent 
Valentín Callejo, Guar

da-almacén de San 
tu anos 

C1S1 i CITO UliUO mi |L (TOO 

Recaudado on Junio último 
Limosna por cuenta de Don 

Pedro González 
Entrega D. Manuel Marrón. 
Libranza del Giro mutuo.. 
Entrega el mismo Comi

sario 

R e c a u d a d o en Julio y 
Agosto 

C/ P. Pastor O j e r o . . . ! . ' ! ! 
Limosna para los Santos 

Lugares 

Recaudado por Septiembre 
y Octubre 

C/ al Banco de España.. . . 
Limosna por cuenta de Don 

Justo Aznar 
C/ al Banco de Castilla.. . 
Libranza del Giro mutuo.. 
Entrega D. Manuel Marrón 

C/ E. Sáinz é hijos 
CJ García Calamarte 
'.tbranza del Giro mutuo, 
ídem, id 

C/ al Banco de España... 
ídem, id 
C' Alejandro Bacqué 

Ptas. c¿nti. 

Recaudado en Noviembre 
y Diciembre 

62 25 

25 
153 75 
75 

823 35 

22S .15 
10.000 

25 

165 75 

1.503 

25 
6.55-1 15 

41 
250 

445 
54 75 
71 
10 

2.908 55 
5.100 
5.066 

tas so 

FECHA 
OII que se hace 

e f e c t i v a 

14 Enero 1S90 

18 i d . i d . . 
21 id. id. 
21 id. id.. 
25 id. id. 

27 id. id... 
2.7 id. id.. 
30 íd. id . . . 

4 Febre. íd. 
4 id. id 
4 íd. íd 

Barcelona... 

Toledo. 
Cádiz.. 
Lérida.. 
Guadix. 

5 íd. íd.. 

11 id. i d . . . . 

12 id. id. . . 

21 id. íd... 

21 id. id. 
22 id. id. 

25 íd. í d . . . . 

27 íd. i d . . . . 

8 Marzo id. 

10 id. íd. 

11 íd. id 
15 id. i d . . . . 

17 Id. i d . . . . 
21 id. í d . . . 
24 id. i d . . . . 

28 íd. íd. 

31 id. id. 

7 Abril id. 
11 íd. í d . . . . 
15 id. i d . . . . 
19 id. i d . . . . 
22 id. i d . . . . 

Ciudad Kc.il 
Sieüenza... , 
Salamanca.. 

Mondoñedo.. 
Tudela 
Orihuela 

Santander.., 

Burgos 

Madrid 

Tenerife 

Canarias..... 
Mallorca.... 

C i u d a d Ro 
drigo 

Madrid 

ídem 

ídem. 

ídem. 
ídem. 

Jaén 
Málaga 
Albarracin.. 

S a n t i a g o de 
Cuba 

Madrid, 

25 id.id. 

18 Mayo íd. 
13 id. i d . . . . 

1 Junio id . . 
12 id. íd 

12 id. id. 

17 id. id. 

26 id. id. 

Habana 
Astorga 
Cartagena 
Mono rea . . . . 
Calahorra.. . 

Madrid. 

León.. . 
Madrid. 

Puerto Rico. 
Madrid 

í d e m . . 

Oviedo. 

Cuenca 

NOMBRE DEL COMISARIO 

Gon Tomás Sánchez y 
zi lez 

Vicente España 
Félix Solo y Mancera. 
José T a ñ a . . . . ! 
José Fernández y Fer

nández 
Vicente Ruiz Hidalgo.. 
Juan Pastor 
Juan Antonio Vicente 

Bajo 
Julián Hervás. 
Pablo García... 
Antonio M'jrcia 

F r a n c i s c o María Ba
rroca I 

José María Pradales... 

Miguel Tejón y Marín.. 

Vicente González Her
nández 

Juan José Hidalgo.. . 
Bartolomé Castel l . . . 

José González Sistiaga, 
Rodolfo del Castil lo... 

Valentín Callejo, Guar
da-almacén de San 
tuarios 

CASA i cero CARGO rnífn I L GIRO 

Libranza del Giro mutuo.. 
C/ al Banco de España.... 
C/ al Rauco de España.. . . 
C/ á P. Alfaro y Compañía 

Libranza del Giro mutuo.. 
ídem, id 
Ídem, id 

Entrega D. Ángel Muñoz 
Entrega D. Manuel Silva 
Entrega D. Esteban Castillo 
Cl á D. Mariano S. Mu 

nicsa 

C/ al Banco de España... 
Carta orden C/ de Doña Te 

resa Vallariuo 
Limosna para los Santos 

Lugares 

Florencio Menéndez.. 

Luis Brabo.. 
Fernando T. 

Contreras. 
Ayuso 

Maximiano Ángel . . 
Manuel Trullenque., 
Telesforo Jiménez.. 

Feliciano García. 

Juan Gobantes... 

Podro Martín 
Joaquín García Magaz. 
Rafael Alguacil 
José Molí 
Juan Francisco Ruiz de 

la Cámara 
Los testamentarios del 

Sr. Marqués de la To 
rrecilla > 

Juau déla Cruz Solazar 
Valentín Callejo, Guar 

da-almacén de San 
tuarios 

C/ al Banco de España.... 
Libranza del Giro mutuo.. 
C/ al Banco Hispano Ale

mán . . . . . . . . . . . . 

Libranza del Giro mutuo.. 
Limosna para los Santos 

Lugares 

Recaudado por Enero y 
Febrero 

Limosna para los Santos 
Lugares 

ídem, id 

Entrega á la mano por li 
mosnas 

C/ al Baoco de España... 
0/ á D. Juan de Cos 
E n t r e g a D. Cándido 

Vázquez 

Miguel Herrero... 
Antonio Herrero. 

Pedro Franco. 

E n t r e g a D. Anastasio 
García 

Manda voluntaria de Doña 
Carmen Marco 

C/ á P. Pastor y Ojero 
Entrega D. Antonio Toral. 
C/ al Banco de España. . . . 
C. \í. Sáinz é hijos 

C/ á D. Pedro Fuentes 

Limosna para Tierra Santa 
C/ al Banco de España. . . . 

Recaudado por Marzo y 
Abril 

Pedro FernáBdez Ca
lleja 

Gregorio A uñón Villa 
rreal 

C/ E. Sáinz é hijos ,... 
Entrega por Doña Maria 

Mateos 
ídem por D. Sevérino* Al* 

berto 

Of al Banco de España. . . . 

Libranza del Giro mutuo.. 

T O T A L . . . . 

Pta». C4nt». 

346 
658 
307 
40 

50 
20 
93 

118 
182 
12 

757 

250 

161 75 

25 

300 
10 

749 50 

73 

25 

253 75 

25 
25 

69 
1.044 60 
1.506 25 

128 25 

1 508 50 

15 
2.514 85 

128 12 
1.301 67 

308 90 

1.500 

25 
1.298 82 

554 50 

303 65 

3 

25 

600 

195 
51.292 51 

Importa esta relación las figura las cmcujnta y un mil A^I T T" 
pesetas cincuenta y un céntimos. * doscientas noventa y dos 
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MES DE HICIEMBRE DE 1890 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmedi 
la indicada decena. 1 ato consumo verificadas en 

Día. 

29 
29 
•_>< 
29 
2J 

Nombro del vendedor Vecindad 

D. Solero Montero. . . 
D. Bonifacio Pérez . . . 
D. Manuel M. Maroto... ' ] ] ¡I^ga'nés"' 
El mismo I ídem 
E l udsmo ! . !| ldera ! ! 

Legaues . . . . 
¡Carabanchel. 

Clase del 

articulo 

Trigo... 

Leña... 
Paja. . . 
Cebada. 

CANTIDAD 

0». métricos 

200 
4 

100 
60 
óOhect, 

Precio 
<le la unidad 
del articulo 

l'ls. Cents. 

22 50 
18 50 
4 50 
6 25 

14 50 
T O T A L . 

IMI'ORTK 

Pts. Cents. 

1.500 
74 

450 
375 
725 
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